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V deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
referente al Bo l it ís .

... de fuera podrán hacerse remitiendo ej importe 
.'rio pasta! o Letra de fácil cobro.

u «lae que contengan valeres deberán ir certiS- 
. j - dirigidas a nombre del citado Subdirector.
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Lo? Bnañdf» obiigadea al pago, tólo se issei'isr.ix' 
previo abono o cuando haya persona en la capital qaa 
responda de éste.

Lt» inaercioBM se soiiciteián del Excmo. Sr. Qohari 
aador, por oficio; exceptuándose, según está previ 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán genera) de h Begióa

A todo recibo de anuncio accmpafiará un ejemplar 
del Bo l x t ím respectivo como comprobante, siendo de 
pago loa demás que so pidan.

i. ampoco tienen derecho más que a un solo •Jetó?- 
parí que se solicitará en el oficio de remisión dsl 
original, loe Centro» oficiales.

Si Bo l it ím Oíx c ia l  ae nalla de renta en ia ík ~- 
orenta del Hospicio.
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DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

-< diiposiciones del Gobierno son obliga!arias rara la capital -Je I LosS.es. secretarios cuidarán . ¡o eu más estrecha reeponaabiH- 
pnnciadaeüe que se publican oficialmente cu elle, v desde cuatro I de c0,‘servar ,os números <k -te Bo l e t ín , coleccionados ord@- 
Uistepuéa para los demás puebles de la luicma provincia (Lev de 3 1 "adR™e,lt0 P*ra «u encuadernación, que deberá verificarse al final 
■noviembre de 1887) ' ' a® cada Bemestre.
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PARTE OFICÍAL
S.M. ¿R€y Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

tona Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
«Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 
11 Rea! Familia continúan sin novedad en su impor- 

salud.
^Gaceta 8 noviembre 1927),

SECCIÓN FRUIRA

Ministerio de ia Gobernación
REAL ORDEN

Núrn. 1.286.

I6? Protección a la Infancia 
¡L:z y" cuidado que han de ejer-

i¡3os- Ocllcarnente las Juntas locales sobre los 
eüdos a lactancia mercenaria, prooe- 

/ as llosas o entregados por los pa- 
?1|ientA16ndo q110 las nodrizas tengan los do- 
SiDdonS f ^lie se reHere oí artículo 8.° de la 
'.^er saf; sJn cuyo requisito no podrán 
':-dorp« Se obliga asimismo a los 
riuQta ® uc las Inclusas a dar conocimiento a 

I» ÜC3L ^°nde radique la persona ala 
^ifiod ,000 i Ia cr’auz3 de un menor, para de 
^tora ^°^eP HtiVar 3 C3bo la alta misión 
■-^os Ia bey encomienda a los orga-

Dispuesto también por Real orden que las 
Juntas protectoras lleven un registro de las 
personas qne se dediquen a la crianza o al cui
dado de los niños, bien como nodrizas o como 
guardadoras de ellos en su propio domicilio, 
mediante remuneración, parece lógico que las 
Inclusas, antes de proceder a la entrega de un 
menor para su crianza, se informen de la con
ducta y extremos necesarios de la persona que 
lo solicite.

En atención a lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

que por los Alcaldes-Presiden tes de las Juntas 
locales de Protección a la Infancia se expidan, 
siempre que de ellos se soliciten, los documen
tos o certificados que sean interesados por los 
Directores de las Inclusas, entidades o particu
lares acerca de la conducta de las personas que 
pretendan criar algún niño procedente de los 
referidos establecimientos benéficos, al objeto 
de lograr un máximum de garantía en la colo
cación de los menores en lactancia mercena
ria.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento, el de los Alcaldes respectivos y el más 
exacto cumplimiento por parte de los mismos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
octubre de 1927.—Martínez Anido.
Señor Gobernador civil Presidente de la- Junta 

provincial de Protección a la infania de.
k.Gaceta 1 noviembre 1927).
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Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REAL ORDEN

NÚm. 1.432.

limo. Sr.: Visto el expediento relativo a la or
ganización de un curso de perfeccionamiento 
para maestras nacionales sobre avicultura:

, Resultando que en el curso anterior se ini
ció en varias Escuelas nacionales la instruc
ción práctica de la sericicultura y de la apicul
tura, como medios de enseñanza de indudable 
valer educativo:

Considerando que es una exigencia cada vez 
más sentida, sobre todo en las Escuelas de am
biento rural, el poner al niño en relación y con
tacto con la vida, dirigiendo las realizaciones 
del alumno, no sólo hacia la formación de su 
cultura general, sino a despertar su actividad 
productiva, en la que sienta el placer del es
fuerzo y vea la utilidad de su trabajo:

Considerando que en ese orden de conoci
mientos no puede olvidarse la enseñanza de la 
avicultura, tan interesante y adecuada para 
servir de elemento educativo, especialmente en 
las Escuelas rurales de niñas, aparte del impul
so que con la divulgación de esta enseñanza 
puede recibir el movimiento avícola español, 
contribuyendo a fomentar una industria tan 
lucrativa:

Considerando que para el mejor éxito de esta 
enseñanza precisa orientar y ampliar la ins
trucción que sobre esta materia poseen los que 
han de tenerla a su cargo, mediante cursos de 
perfeccionamiento:

Considerando para celebrar cursos de avicul
tura cuenta este Ministerio con la Dirección ge
neral de Agricultura y Montes, que facilitará lo
cales en la Escuela de Ingenieros Agrónomos 
y en la sección avícola de la Granja Central, y 
la cooperación de Ingenieros profesores del Ins
tituto Agrícola de Alfonso XII:

Considerando que en el presupuesto vigente 
de este Departamento existe crédito para cur 
sos do perfeccionamiento:

Considerando que el Delegado del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública en este Minis
terio informa este expediente conforme,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto que se or
ganice en Madrid un curso de perfeccionamien- ' 
to para Maestras, sobre avicultura, con arreglo I 
a las condiciones siguientes:

L* Al curso asistirán 31 Maestras de las Es
cuelas nacionales, designadas por la Dirección 
general de Primera enseñanza.

2 .* El curso durará siete días, y las Maestras 
que asistan al mismo deberán dejar atendida la । 
enseñanza en sus respectivas Escuelas.

3 .a Las materias del curso serán las siguien
tes:

a) Importancia económica y social de la avi- ¡ 
cultura.

b) La gallina. Anatomía y Fisiología. Prin- 1 
pales razas de gallinas. Selección y mejora
miento de las razas.

c) Incubación y cría naturales 
Estudio comparativo. y artifl. jebres».

jero qued) Alimentación e higiene de las . Sobor. 
Enfermedades y su tratamiento.

e) Elgallmero. Condicionesquedebe-L 
Tipos de gallineros higiénicos y econó* i?i 
gun a importancia do la explotación CS ’ 
tenales de construcción, etc. :

f) Explotación de otras aves doiné«t¡ 
mcultura. ^queno.

g) Utilización de los productos de la ieióndet 
tura. Contabilidad Comercio. Papel de f icionesq 
dicatos y Cooperativas. presas d<

h), La enseñanza de la avicultura en lal ilwer' 
la primaria: finas, métodos, programa m servicio, 
y organización práctica. íul"'

, 4? Dirigirá el curso D Agustín No^ 
da, Inspector a las órdenes de la Diroe¿ o;en que 
neral de Primera enseñanza, quien di xPcióu s 
Secretaria a una de las Maestras del ea-“I aPlio 
será Auxiliar Habilitado D. Francisco Jav!1)horas' 
Lara, funcionario de este Ministerio. P°rlan

5. a Las enseñanzas del curso estarán í IBPor UD 
go de los Ingenieros profesores D. ZacaniOeMm aui 
lazar y D. José María Soroa, propuestos p ;itrian0F 
Dirección general de Agricultura v montéi esl 
Ramón J. Crespo y D. Agustín Nogués. :L,)hora8

6. a Para los gastos de estancia de las K1881 Pei‘s 
tras, a 12 pesetas cada día por alumna,vÍ3:^Mor(l 
segunda desde la estación de ferrocarril 
próxima a su residencia oficial a Madrid i - ■mism01 
greso a la misma (las que se hallen eu 
por cualquier circunstancia, no devengará " 
tos de viaje); remuneración al Director p(

y mozos
ole, auto

m en
freía bas«
rsconio i 
3 todo e

oe públic
nte, día;

como
sjo donuve 1 C1UUUV1 dUlUIl di Vil GUIUL [h n ' -

gastos que le ocasione el curso, 100 ps
ídem al Auxiliar Habilitado, 75 pesetas;ps !5D(el a ‘ 
conferencias o lecciones, a 50 pesetas una; ,.¿un oc 
tos de material, libros, etc., se concede la 
dad de 5.225 pesetas, cuya suma se libraría 
concepto de a justificar, con cargo al
6.", artículo único, concepto 7.° del presupü D w 
vigente de este Departamento, a nombre

Nultanc
cho Auxiliar-Habilitado, don Francisco 
de Lara, quien justificará su inversión con
glo a las disposiciones vigentes. .. LiTno^' 

7.a La Dirección general de Primera - k ^-P6' 
ñanza dará las oportunas órdenes para Ii1 
yor eficacia de este curso. . j .

L e Real orden lo digo a V. I. para 
cimiento y demás efectos. Dios guarde a . e 
muchos años. Madrid, 3 de noviembre de ‘
Callejo.
Señor Director general de primera ense- 

(Gaceta 6 noviembre I9L
- el estal 
; í disp. 

íuc 
í Í2?l6nl, 

Ministerio de Trabajo, Comercio e
^ches 

cnflREAL ORDEN 
Núm. 976. , . .i

Excmo. señor.: Vista la instancia 
este Ministerio por D. Eduardo de ^l’ 
tiago. Presidente del Consejo de 
ción de la Sociedad anónima titulada

y
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clini

3ril= ^«es», domiciliada en Madrid, solicitando: 
' - ro qiie se exceptúe de la jornada máxima 

; .. Roboras a los mozos de funerarias, laca- 
~ m0ZOs de cuadra de las Empresas de esta 

je autorizando los pactos que libremente 
" -an entre dicho personal y sus patronos 

mi gibase de las setenta y dos horas sema- 
equino máximum; y segundo, que se excep- 

¡5f-. ¡todo el personal de las indicadas Empre- 
'14 -que no trabaje en sus talleres—de la pro- 
.i u jn de trabajar dos domingos consecutivos; 
[e Kjeionesque funda el solicitante en que «las 

t,! [presas de pompas fúnebres son los únicos 
j p ¿¡ecimientos mercantiles que por la índole de 

servicio, relacionado con la Salubridad e hi- 
^públicas, han de estar abiertos constante- 
de, día y noche y sin la menor interrup-»gué« ¡o:enque de hecho venía siendo admitida la 

¿ .-epeióu solicitada; en que de no concederse 
] ' 3y aplicarse rigurosamente la jornada de

j  horas, la cifra de 400.00 ) pesetas que hoy 
rtan los jornales del personal de que se 

¿ní ata por una jornada de doce horas habría de 
«r un aumento de 200.000 pesetas, que la in- 

os 0 Birla no podría soportar; en que si la legisla- 
on¿ toque estableció el régimen de la jornada de 
3 ' Choras no autorizó una excepción especial 
|as yira el personal de pompas fúnebres fué, sin 
, v¡apja; porque a nadie se le ocurrió pedirlo, y, 
grr¡j ultimo, en que la prohibición del empleo de 
rid' "Mismos obreros en dos domingos consecu- 
a jj! ^no puede ser observada en el servicio fú 
rara ^oomo puede serlo 
r d j n10 ^mimcal no ha d

en un taller en que el
----- ---- de ser constante:

•‘•multando que el motivo de la instancia, co
se declara, ha sido el de que la De-

uDa? Rjnl°cal del Consejo de Trabajo y la Lis 
daf- g-; D Trabajo han comunicado a la Socie- 
rará< ¿í-1nnia ‘Pompas Fúnebres» que tiene in-

* h l°s Prseptos legales sobre jornada
í™ i 6 tral)ajo y descanso semanal de sus 

j cual demuestra, contra uno de
20l v Rentos de la instancia 
conr Solicitada que la excep- 

k-i'iit',Laud no estado admitida de hecho: 
eifl inan .^el ioforme solicitado del servicio.rGl íurormc soncitaao aei servicio 

sección del Trabajo que el personal de 
" - servicios fúnebres puede ser

. s a? 60 mozos de funerarias, lacayos o 
SU y 6!íJn16v¡lesUaí^^a, coc^epos y conductores de 
de' gpü*^^

De mX ‘ r
Y que las ocupaciones de los dos

ira p^trA ^08, a l°s cual" 86 refiere la pri- 
•<-1 toa (j6 । a Amulada en la instancia, son:

' -1 estahi .mozos de funerarias pe manecer
4 5 dhnr v central y en las sucursa-

mdvC1^n d6 Ia Empresa para las dili
diento'1213 68 y Parroquiales previas al en- 

idll$* ^jade ^onducción de féretros, aseo y
68y desiüfa.vVePe8, ayudar a embalsamamien- 

'-ochesf.^Cciontis Y colocarlos cadáveres en 
J- cuadra era-rÍOS’ las 'l0 l°s laGay°s 0 mo

::í|2za8 y c C^foar del ganado, acompañar las 
rif-1 ^uíren00^6® fúnebres como palafreneros 
i:1 'L^uitandu0088*0068 a los cocheros:
ni’' loe-1 q?0 remitida a informe de la De

ínsito de Consejo de Trabajo en Ma
Cla de referencia, dicho organismo 

ha hecho suyo el formulado por el Vocal obre
ro de la ponencia al efecto nombrada, en el sen
tido de que, primero, no debe ser tomada en 
consideración la primera de las pretendidas ex
cepciones, relativa a la jornada de trabajo, 
porque dado el carácter permanente del servi
cio de pompas fúnebres, lo lógico para el cum
plimiento del régimen legal es la implantación 
de tres turnos o equipos de empleados, y que si 
por la naturaleza de los servicios especialmente 
de los que prestan los lacayos, fuese preciso 
prolongar la jornada en caso determinado, se 
pague el exceso con los recargos de salario que 
determina aquel régimen, observando además 
que a éste precedió una información para que 
las entidades patronales y obreras pudieran so
licitar excepciones del precepto general, sin que 
la Sociedad de Pompas Fúnebres acudiera en
tonces a ella; segundo, que tampoco debe per
mitirse el empleo de unos mismos obreros dos 
domingos consecutivos, porque hace más de 
veinte años que viene rigiendo legalmente la 
prohibición de ello.

Resultando que al referido informe de la De
legación Local del Consejo de Trabajo se acom
paña un voto particular del Vocal ponente de 
representación patronal, el que atribuyendo a 
olvido de la legislación el hecho de que no se 
haya establecido una excepción especial para el 
personal da las Empresas de servicios fúnebres, 
a la manera que para el de hospitales, asilos, 
manicomio, etc., entiende debe ser subsanada 
tai omisión declarándose que aquella industria 
está también exceptuada de la prohibición de 
trabajar más de ocho horas diarias:

Considerando que la Ley de 4 de julio de 
1918, en su artículo 3.°, enumera, entre los es
tablecimientos mercantiles exceptuados de lo 
dispu sto en el artículo 2.° de la misma Ley, a 
las Empresas de servicios fúnebres, excepción 
que implica el sometimiento de estas Empresas 
al precepto esencial de la Ley contenido en el 
artículo L°, según el cual el personal de ellas 
que se halla comprendido en cualquiera de los 
tres conceptos que en la misma disposición se 
determinan, ha de gozar en los días del lunes 
al sábado de cada semana, de un descanso con
tinuo de doce horas entre cada dos jornadas 
consecutivas, y de otro descanso de dos horas 
para la comida durante cada jornada, y que, 
por consiguiente, tal precepto ha sido aplicable 
desde su promulgación a los mozos de funera
rias cuyos servicios quedan enunciados en el 
informe que precede de la Inspección del Tra
bajo, pues son análogos a los definidos en el 
concepto segundo del mencionado artículo:

Considerando que por la razón anteriormen
te expuesta es también aplicable a los mozos de 
funerarias la autorización prevista en el artícu
lo 10 de la Real orden de 15 de enero de 1920, 
sobre excepciones de la jornada máxima de 
ocho horas:

Considerando, por otra parte, que los traba
jos de los cocheros y conductores de automó
viles y de los lacayos y mozos de cuadra de las 
Empresas funerarias son de igual índole que los

M.C.D. 2022
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de los obreros de igual denominación emplea
dos por las Empresas de carruajes de alquiler, 
a los cuales es aplicable el régimen de la jorna
da máxima legal, con la excepción prevista en 
el artículo 9.° de la citada Real ordan de 15 de 
enero de 1920:

Considerando que exceptuados del paro do
minical los servicios de las Empresas de Pom
pas fúnebres por el artículo 7? del Reglamento 
de 17 de diciembre de 1926, se podrá, confor
me a lo dispuesto en el artículo 46, dispensarse 
para ello en la medida estrictamente precisa la 
prohibición de emplear a un mismo obrero dos 
domingos consecutivos si la realización de esos 
servicios en tal día requiere el empleo de más 
de la mitad del número de obreros ordinaria
mente dedicados a los mismos trabajos en el res
to de la semana, condición esta que solamente 
puede ser apreciada, en caso de desacuerdo en
tre patronos y obreros, por la Delegación local 
del Consejo de Trabajo, previo informe de la 
Inspección de Trabajo, pues de tal manera se 
ha do determinar, según lo dispuesto en el artí
culo 47 del mismo Reglamento, el número es
trictamente necesario de los obreros que han 
de trabajar en domingo; sin perjuicio de los re
cursos que contra los acuerdos o resoluciones 
de las Delegaciones puedan interponerse ante 
este Ministerio, conforme a lo previsto en el 
art. 58 de la misma disposición reglamentaria.

De acuerdo con el informe de la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se resuelva la instancia de referencia, de
clarando:

l.° Que el trabajo de los mozos de las Em
presas de funerarias a que se refiere el aparta- 
lado a) del informe anteriormet; inserto de la 
Inspección del Trabajo, está sometido al régi
men d-^ la jornada máxima legal, siéndole aplica 
ble la excepción que autoriza el artículo 10 de 
la Real orden de 15 de enero do 1920.

2.° Que asimismo están sometidos al régi
men de la jornada máxima legal, pero con la 
excepción prevista en el último párrafo del ar
tículo 9.° de la precitada Real orden, los traba
jos de los cocheros, conductores de automóvi 
les, lacayos y mozos de cuadra de las menciona 
das Empresas.
, 3.° Que la segunda de las peticiones de la 
instancia de refer ncia, relativa al regimen del 
descanso dominical, ha de ser formulada ante 
la Delegación local del Consejo de Trabajo, la 
cual, en caso de desacuerdo entre los elemen
tos patronales y obreros de la industria habrá 
de resolv r, previo informe de la Inspección 
de Trabajo, resolución de la que podrán recu
rrir los interesados en la forma que determina 
el artículo 58 del Reglamento de 17 da noviem
bre de 1926.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 21 de octubre de 1927. — Aunós. 
Señores Director genera! de Trabajo e Inspec

tor genera! db Trabajo.
(Gaceta 1 noviembre 1927).
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CIRCULAR
Intensitlcada la vida escolar con la apertura 

de las ciases nocturnas para adultos, la labor 
cultural en estos meses do invierno debe lie 
gar a su máximo rendimiento. Está ordenado 
que al Maestro le presten ayuda eficaz y cola
boración desinteresada todas aquellas perno, 
ñas residentes en la localidad respectiva que, 
por su profesión o competencia en alguna ma
teria, puedan por medio de lecciones y coufe 
rencias difundir entre la masa del pueblo 
conocimientos especiales que adquirieron can 
sus estudios o su práctica profesional.

Reforzando este ideario nobilísimo, la Presi
dencia dd Consejo de Ministros dictó un Raí 
decreto, con fecha 29 de enero de 1926, dispo
niendo que en todos los Ayuntamientos depo 
blaciones inferiores a 6.000 habitantes, se orga
nicen conferencias públicas que deben cele
brarse los domingos en el Salón de sesiones di 
la Casa Consistorial, a cargo de las personal, 
más capacitadas de la localidad, a quienes 
debe invitar con verdadero interés para que 
presten su concurso a esta cruzada en favor de 
la cultura.

Creo, pues, mi deber recomendar a los Alcal
des que presiden los Municipios a quienesak 
ta lo prevenido en dicha soberana disposición, 
la obligación que tienen de dar cumplimiento 
exacto a sus preceptos, conforme se dispuso eo 
la circular de este Gobierno en fecha 1 de nnr 
zo de 1926.

A tal fin tendrán presente:
l.° Los Alcaldes de poblaciones de cer^- 

inferior a 6.000 habitantes organizarán todos 
los domingos conferencias culturales, que 
celebrará n en el Salón do Sesiones de la Ca?» 
Consistorial, o en el Salón de clases de la Escu 
la nacional que mejores condiciones reúna.

2.° Dichas conferencias deben estar a 
de personas competentes, a cuyo efecto se - 
vitará a los señores Sacerdotes, Médicos, 
macéuticos, Maestros, Militares, Abogados 8 
genera!, a cuantas personas estén capai'1 . 
por su cultura profesional o por sus e.-tu'-,- 
Los Jefes locales y el Comité de Unión pa 
ca están llamados por las funciones e| 
a estimular, y aun a tomar parte act'.va, jang| 
fomento de este modo de acción c,u 2re- 
que tantos beneficios ha de reportar al P 
so y mejora de las costumbres.

3.° Al día siguiente de celebrarse 
r-ucia, los Alcaldes darán cuenta a eso' ei 
no civil, indicando el tema de la_ misr _ g ,e. 
nombre y profesión del conferenciani--- 
mas han de ser sencillos, prácticos, )
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ti

ertura 
labor 

e lie. 
i-nado 
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perso- 
i que. 
ia ma- 
confe' 
do los 
n c o d

Presi' 
i R al 
dispo
de po 
> orga- 
i ede
nes di 
rsonas 
íes se 
ra que 
vorde

je cultura general, serán preferidos 
' ' e adapten a las condiciones de la lo-

El Alcalde, o persona en quien dele- 
.¿ehabrá de ser un Concejal, o el Secre 

deí Ayuntamiento, ocupará el sitio de pre- 
^ncia pero sin presidir ni mezclarse en las 

^reñeias, conforme se preceptúa en el ar- 
«lo l.“ da la vigente ley de Reuniones pú- 
J y no dejará de asistir, él, o su represen- 
<•, por ningún concepto.

este Gobierno civil se recopilarán todos । datos remitidos, para, en su día, pod r exi- 
t responsabilidades a los negligentes y otor- 
rrecomp nsas a los que sean merecedores 
ellas por so colaboración en esta obra de 

Hará y patriotismo.
Zaragoza, 8 de noviembre de 1927.

El Gobernador civil,

Juan Santón-Salazar y Zaporta.

CIRCULAR
En la Gaceta de Madrid, correspondiente al 

h6del actual, se publica la siguiente Real 
trien circular:

Ex mo. Sr.: Por , 1 Ministerio de la Guerra 
s^eaeíte de la Gobernación, en Real orden 
™29i;e octubre último, lo que sigue:

■Exemo. Si'.: Debiendo dar principio en l.° 
Genero próximo a la formación de! censo del 
•; jcaballar y mular de España, corrospon- 
«ealaño 1927, según dispone el artículo l.°Alca- J¡D . r'*v Miopwuu UlbU

safec- " decreto de 28 de enero de 1902
sieión,

uso en 
? mar

ceDsü 
todos

]U0 86 
i Caes
Esciif 
a. 
careo 
so in’

udio^
trió»

,v I. . " Vil - 1 V»

V^" P' se h servido disponer 
nientu 'l;.'er5se V. E. que por los Gobernadores 

Me las provincias y demás autoridades 
^um-ntes de ese Ministerio se facilite a los 

militares Jefes de Estadística, el ma- 
;:.;i *yo material para el mejor desempeño 

1 important - servicio.
- ‘f8 orden lo digo a V. E. para su cono- 
T*? demás efectos.»
¿ ii'Je. ® ¡al orden traslado V. E. para 
Rosana?1611!0 -v efectos que se interesan. 
: f.-mP'.'V - E. muchos años. Madrid 4 de 
Arriad* —- Martínez Anido.— Señor ^rnador civil de »

- ^lordif8?0 Io ordenado en la preinserta 
v'P L^cu*.dr,se servirán los señores Ai- 

'"-i-í Ela oivil. Agentes y demás depen- 
Dau^ .^toridad, facilitar a dichos se- 

b,8i mQSPos militares, Jefes de Estadísti- . n '1 •* tj Olüff vi V Ld Vi lo L1."

"Quefir’’ 1 ,aPoy° material para el mejor en d reno del r—-• ■ •। i en e>
idan»- 
?ogre-

300^' 
obier; 
yel 

os tí- 
jando

servicio que tienen encomen-
■1 '■* gí >7,2 n ,

- - y oe noviembre de 1927.

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 6.520.

Secretaría.—Negociado 4.®
Explosivos.—Circular.

El Jefe de la Sección de Minas e Industrias 
Metalúrgicas en escrito de fecha 2 del actual 
me comunica la R. O. siguiente:

«Exorno. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento me comunica, con esta fecha la R. O. si
guiente:

«limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por don 
Alberto Thibaut, como Presidente del Consejo 
de Administración de la S. A. «Unión Española 
de explosivos», de fecha 11 del corriente mes, 
en la que solicita que en atención a los perjui
cios y dificultades que las circulares gubernati
vas de 29 y 31 de agosto del presente año, de 
Barcelona y Santander respectivamente, pudie
ran ocasionar en la facturación de explosivos 
por ferrocarril, se acuerde la /suspensión de las 
medidas consignadas en aquéllas.

Visfas las circulares de 29 y 31 de agosto úl
timo de los Gobernadores de Barcelona y San
tander, en las que se expresa que:

Las guías para el transporte de substancias 
explosivas deberán ser visadas por la Jefatura 
de Minas del Distrito, debiendo las Compañías 
de Ferrocarriles y demás empresas de trans
portes anotar en el talón que acredite la entre
ga, la fecha de la autorización gubernativa para 
almacenar o expender explosivos.

Vista la R. O. de 27 de noviembre de 1897, 
que se refiere a autorizaciones para la circula
ción de las expediciones de pólvora y demás 
materias explosivas, en la que se dispone que:

Los representantes de la Sociedad «Unión Es
pañola de Explosivos» se dirigirán a los Gober
nadores de las provincias, con cuarenta y ocho 
horas de anticipación por lo menos, pidiendo la 
autorización necesaria para la circulación de las 
expediciones de pólvora y materias explosivas.

Considerando que la finalidad de las mencio
nadas disposiciones gubernativas, no es otra 
que la de hacer cumplir exactamente los pre
ceptos reg’ameutaaios que se refieren a las 
autorizaciones para el establecimiento de depó
sitos de explosivos y expendedurías y en tal 
concepto procede su confirmación por este Mi- 
nist'Tio:

Considerando que la misma finalidad sería 
conseguida si los destinatarios al propio tiempo 
que a las fábricas de explosivos dirigieran a los 
Gobernadores copia del pedido acompañado de 
una certificación expedida por la Jefatura de 
Minas donde radique el depósito, de la autoriza
ción para almacenar la cantidad de explosivos 
pedida y a cuya vista pudieran los Gobernado
res civiles autorizar la circulación de la mercan
cía sin más trámite en la recepción que acredi
tar el destinatario su personalidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner: que los pedidos de pólvoras y demás substan
cias explosivas se dirigirán por duplicado a las 
fábricas y Gobiernos civiles correspondientes a 
las estaciones de embarque, acompañándose pa-
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ra estos últimos, una certificación expedida por 
la Jefatura de Minas correspondiente al lugar 
donde esté instalado el depósito y expendedu
ría de estar autorizado para la recepción de la 
cantidad de explosivos pedidos, pudiendo así ya 
circular la expedición, que.} será entregada al 
destinatario, previa justificación de su perso
nalidad.

Lo que se hace público por medio de este 
periódico oficial para general conocimiento y 
cumplimiento.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Con esta fecha se ha acordado en el expedien

te de jubilación forzosa por edad, incoado por el 
Ayuntamiento de Lucena de Jalón (Zaragoza) a 
su Secretario, D. Gregorio Pallarés Cuartero, el 
siguiente prorrateo con arreglo a los 2/5 del suel
do de 3.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Pradilla de Ebro abonará 
mensualmente 37,54 pesetas.

El ídem de Pastriz, 7,91.
El ídem de Lucena de Jalón, 54,55.
El Ayuntamiento de Lucena de Jalón deberá 

recaudar de los demás la parte que les ha corres
pondido, y abonará al interesado el importe ínte
gro de su jubilación mensual.

Madrid, 26 de octubre de 1927. — El Director 
general, R. Muñoz.

Gaceta 29 octubre 1927.

Núm. 6.529.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

Carreteras. — Construcción.
Hasta las trece horas del día veintiocho de 

noviembre próximo se admitirán en el Nego
ciado de Construcción de Carreteras del Minis 
terio de Fomento y en todas las Jefaturas de 
Obras públicas de la Península, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a la subas
ta de las obras de los trozos primero y segun
do de la carretera de Morata de Jiloca a Cala- 
mocha, cuyo presupuesto asciende a trescientas 
treinta y cinco mil novecientas sesenta y nueve 
pesetas y cincuenta y tres céntimos, debiendo 
quedar terminadas en el plazo de 20 meses, a 
contar de la fecha del comienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de diez mil setenta 
y nueve pesetas con nueve céntimos.

La subasta se verificará en la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada en el Ministe
rio de Fomento, el día tres de diciembre, a las 
once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, mode' 
de proposición y disposiciones sobre form¡/ 
condiciones de su presentación, estarán den 
nifiesto en el Ministerio de Fomento y e-1 
Jefatura de Obras públicas de Zaragoza en k 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en papel- 
Hado de la clase sexta (3*60 pesetas) oení 
peí común con póliza de igual precio, deseché 
dose, desde luego, la que no venga con este?, 
quisito cumplido.

Las Empresas, Compañías o Sociedades pr 
ponentes están obligadas al cumplimientoM 
Real decreto de 12 de octubre de 1923 (Gacs, 
del día siguiente) y disposiciones posteriora 

Madrid, 27 de octubre de 1927.— El Directo! 
general, Gelabert.—Rubricado

^pirtln
Núm

Núm

Núm. 6.528.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA Núm

Anuncios de deslinde.
Cumpliendo lo preceptuado en el artículo ? 

del Real decreto de 17 de octubre de 1925,ya 
uso de las atribuciones que me confiere, fe 
acordado declarar en estado de deslinde t 
monte de la pertenencia de Ejea de los Cafe 
lleros, denominado Bardena Alta, núm. 141 di 
Catálogo de los de utilidad pública do esta pti- 
vincia.

Lo que en cumplimiento a la disposiciónciu- 
da se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  parar 
nocimiento de los interesados a que pueda elt:- 
tar.

Zaragoza, 8 de noviembre de Í927.—EINP 
niero Jefe, Joaquín Fernández de Navarrret-

Núm-

Cumpliendo lo preceptuado en el artículo^ 
del Real decreto de 17 de octubre de iy2oJe‘ 
uso de las atribuciones que me confiier^-- 
acordado declarar en estado de deslinde - 
monte de la pertenencia de Ejea de los Can 
Caballeros, denominado Bardena Baja, num ;■ 
142 del Catálogo de los de utilidad public - 
esta provincia. . . .. ¡y

Lo que en cumplimiento a la dísposicio ;; 
da, se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  pa 
nocimiento de los interesados a que puea* - 
ta r. pi

Zaragoza, 8 de noviembre de l927Vyflrre‘te 
niero Jefe, Joaquín Fernández de

SECCIÓN SEXTA _
Confección y exposición de documento 

Comisiones de evaluación. s

Por los plazos y a los efectos 
hallan expuestos al público, en los S1U0^ otcS s •' 
bre, los siguientes documentos, pertene 
pueblos que .se expresa»:

Núm

Ant
Núm

]
Núm

Núm

Núm
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Rip»r’.tlmlento de la Contribución rústica y pecuaria.
Número 6.436

_ 6.438

6.465
6.468
6.481
6.502
6.51‘2

Acered
Alcalá de Moncayo
Vera de Moncayo
Navardún
Cariñena
La Vilneña
Lagata 
Calatayud

Ordenanzas de exacciones municipales.
Número 6.442 Valtorres

— 6.368 El Bugo de Ebro

SECCIÓN SÉPTIMA

Padrón de edificios y solares.
Número 6.436
- 6.439

6.465 
6.468 
6.187
6.499
6 50' 
6.511

Acered
Alcalá do Moncayo
Vera de Moncayo 
Navardún 
Cariñena 
La Vilueña 
Letux 
Lagata 
Calatayud

Matricula industrial.
Número 6.436
- 6.439
- 6.465
- 6.472
- 6.477
- 6.481

Acered
Alcalá de Moncayo
Navardún
Vierlas
Jarque 
La Vilueña

Administrsción de Justicia
Núm. 6.475.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Número 6.466
- 6.467
- 6.438
- 6.440
~ 6.441
- 6.443

64.500 Ejea de los Caballeros
6.502 Lagata
6.512 Calatayud
Padrón de automóviles.

6.466
6.479
6.183
6.499

Villalengua 
Morata de Jalón 
Pinseque 
Casetas
Tauste
Malón
Vera de Moncayo 
Aniñón
Cetina
Quinto 
Letux

Repartimiento general.
Número 6.491 Magallón

~~ 6.492 Bordalba
Anteproyecto de presupuesto para 1928.

* úmero 6.498 Almonacid de la Cuba

Proyecto de presupuesto para 1928.
Número 6.439 Alpartir

" 6.445 Novallas
" 6.502 Lagata

6.511 Belchite
N'úmn re8Upuesto para regir en 1928.v ‘^upues
•^mero 6.436

" 6.437
" 6.439
" 6.442

6.472
" 6.480
" 6.495

6.509

Acered
Ruesta
Alcalá de Moncayo
Valtorres
Vierlas
Ibdes
Olvés
Utebo

^eroTiT^xr.^1118,8 per80nale8'

Vierlas

Tarazona.
D. Lino Perucha Ripa, Juez de primera instancia 

de la ciudad y partido de Tarazona;
, Hago saber: Que en el expediente de suspen

sión de pagos a que el presente se refiere, se 
ha dictado una providencia que dice así:

4Providencia: Juez Sr. Perucha. Tarazona, 
cuatro de noviembre de mil novecientos veinti
siete.

Dada cuenta: tíñase el precedente oficio reci
bido del señor Presidente de la Delegación Ofi
cial de la Cámara de Comercio e Industria de 
esta ciudad; por presentados el anterior escrito 
con los documentos que se acompañan y libros 
de contabilidad que se presentan: póngase en 
éstos por el Secretario-judicial que refrenda las 
notas que prescribe el artículo tercero de la 
ley de veintiséis de julio de mil novecientos 
veintidós: Se tiene por solicitada en forma la 
declaración de suspensión de pagos instada por 
el Procurador Sr. Cisneros, con poder bastante 
de la solicitante D? Petra Lasheras Usón, viuda 
de D. Alejo Garín, mayor de edad, del comer
cio de esta plaza y vecina de la misma: Se de
claran intervenidas las operaciones todas de la 
deudora solicitante: Publíquese esta resolución 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y por 
edictos que se fijarán en los sitios públicos acos
tumbrados y en el tablón de anuncios de este 
Juzgado; anótese en el Registro especial de este 
Juzgado y en el Mercantil y de la Propiedad 
donde estén inscritos los inmuebles de la soli
citante; y se nombran interventores de esta sus
pensión a D. Federico Cárcamo Echarri y a don 
José Motil va Chueca, en representación de la 
Cámara de Comercio e Industria, y a D. Lam
berto Ciordia Roldán, Director-gerente del 
Banco de Aragón, en representación de esta 
Entidad, como acreedora que figura en el pri
mer tercio de la lista de acreedores de la solici
tante, y requiéraseles a los nombrados inter
ventores para que, previa la prestación de ju
ramento, comiencen inmediatamente a cumplir 
sus obligaciones, debiendo, en el término de 
cuarenta días, emitir el dictamen que determi
na el artículo octavo de la mencionada ley de 
veintiséis de julio de mil novecientos veintidós, 
y en su día se señalará la retribución que hayan 
de percibir como tales interventores.

Diríjase telegrama al Excmo. Sr. Fiscal de la 
Audiencia de Zaragoza dando cuenta de la in-
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coación de este expediente, y remítasele luego 
copia de esta resolución, que se notificará tam
bién al Sr. Fiscal Municipal Letrado. Devuél
vanse luego de anotados los libros de contabi
lidad al solicitante, que conserva la administra
ción de sus bienes, si bien con intervención, 
que la repetida ley concede a los interventores 
nombrados.

Y hecho lo precedente y en su tiempo dése 
cuenta para resolver lo procedente.

Lo mandó y firma S. S.a Doy fó = Lino Pe
rucha = Ante mi.—Julián Ruiz = Rubricados.»

Dado en Tarazona, a cuatro de noviembre de 
mil novecientos veintisiete.—Lino Perucha. 
El Secretario, licenciado, Julián Ruiz

Núm. 6.453.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Za
ragoza;
Hago saber: Que para pago de principal, inte

reses y costas en juicio ejecutivo instado por 
D. Félix Martínez contra D. Pedro Lamuela, 
he acordado proceder a la venta en pública 
subasta, por primera vez, de una máquina de 
escribir, marca Remington, seminueva, número 
setenta y siete mil ochocientos veinte, tasada en 
seicientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito calle de la De 
mocracia, número sesenta y dos, principal, se 
ha señalado el día diez y seis del próximo no 
viembre, a las diez de su mañana, y se hacen las 
advertencias siguientes:

Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la me
sa del Juzgado una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento del valor de los bienes 
que se subastan, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de cederlo a terce
ra persona; y

Que los bienes que se subastan se hallan en 
poder del depositario designado D. Luis Rol- 
dán Falcón, con domicilio en la Casa-Hospicio, 
donde podrán ser examinados.

Dado en Zaragoza, a treinta y uno de octubre 
de mil novecientos veintisiete.— Juan de Hino
josa.— El Secretario, P. H., Antonio Pérez.

Núm. 6.428.

taragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

En los autos incidentales de pobreza segui
dos en este Juzgado a instancia de D. Rafael 
Colma Facerías, y que más por menor se hará 
mención, se dictó la siguiente sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo son como sigue:

Sentencia: Encabezamiento.—En la ciudad de 
Zaragoza, a dos de julio de mil novecientos 
veintiséis, yo, Alfonso de Castro Santoyo, como

Juez municipal Letrado del distrito dh 
de esta capital, y hoy en funciones 
instancia del mismo distrito; habiendo 
presente incidente de pobreza, instado 
fael Celma Facerías, de sesenta años de” 
viudo, dependiente del Casino de esta ' 
representado por el Procurador D j- 
Aramendía y dirigido por el Letrado D 
sindo Claramont, para litigar con D, V 
Alvarez, de esta vecindad, que no hacoí 
cido; habiendo sido parte en dicho inc¿ 
señor Abogado del Estado;

Fallo: Que debo declarar y declaro r» 
sentido legal a Rafael Celma Facerías pan 
gar con D. Vicente Alvarez y con da 
aquél a disfrutar de los beneficios quai 
concede a los de su clase, y sin perjuicio 
dispuesto en los artículos treinta y tresyí 
y nueve de dicha ley.-Así por esta misi 
cía, lo pronuncio, mando y firmo=A.deü

Y para que llegue a conocimiento delii 
dado rebelde, expido la presente en Zati 
a dos de noviembre de mil novecientos- 
siete.—El Secretario, Santiago Calvo.
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Núm. 6.430.
Zaragoza.. -Pilar.

Cédula de notificación.
En los autos incidentales de pobreza^ 

dos en este Juzgado a instancia de D. Js 
Alias Andrés, para litigar con D. Maeark 
lia, y que más por menor se hará m 
dictó la sentencia cuyo encabezamiento,’! 
son como sigue:

Encabezamiento: Sentencia.—En la cioii 
Zaragoza, a quince de enero de mil novets 
veintisiete; yo, Angel Villar y MadrueñoJ 
Juez de primera instancia del distrito de!' 
de la misma, habiendo visto ol presente 
cente de pobreza instado por D. Joaquic- 
Andrés, como representante legal de^: 
Pabla Villar Benedicto, representado 
Procurador D. Eugenio Lascorz y def< nL 
el Letrado D. Ernesto Frisón, para 
tra D. Macario Pinilla, siendo aquél, de® 
te. mayor de edad, casado, jornalero y 
vecindad, y sin que consten las ciroun: 
del demandado, que ha permanecido ’

Fallo: No haber lugar a la declara 
de pobreza del demandante D. 
Andrés, en atención a que, por babei' 
ha quedado extinguida su personalid^, 
vanelo al cónyuge sobreviviente t dei^ 
ra pedir por sí y a su favor tsl deolarac 
lo mando por esta mi sentencia, que p 
mando y firmo.—Angel Villar y Madu 
bricado. " . gri

Y a los efectos de que pueda • 
nocimiento del demondado rebelde, - . 
la presente, que firmo en Zarag02^..,.: 
noviembre de mil novecientos vei ‘ 
Secretario, Santiago Calvo.
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